
 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

  

 

 I  

 

Esta norma tiene por objeto adaptar el ordenamiento español a lo dispuesto en el Reglamento (UE)  

2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una cooperación  

 

reforzada para la creación de la Fiscalía Europea, completando sus disposiciones y regulando un 

procedimiento especial para la investigación por parte de los fiscales europeos delegados de 

aquellos delitos cuyo conocimiento les corresponde en virtud de la norma europea.  

Con el objetivo compartido de avanzar en la construcción de un espacio de libertad, seguridad y 

justicia (ELSJ), cuyo origen se remonta al Corpus Iuris de 1997, el artículo 86 en conjunción con el 

artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) establecieron de forma 

explícita el asiento legislativo la base y fundamento normativo para crear la Fiscalía Europea, 

órgano común a los Estados miembros pero independiente de estos, contemplado en inicio con la 

misión de combatir los delitos que perjudiquen los intereses financieros de la Unión y, por tanto, los 

intereses de la ciudadanía europea en su conjunto.  

Tras largos años de negociación, esta iniciativa, que se ha llevado a efecto por el procedimiento de 

cooperación reforzada, supone la plasmación explícita del principio de subsidiariedad establecido 

en el artículo 5 del TFUE. Así, la idea misma de una Fiscalía Europea nace ante la constatación de 

la necesidad de superar las diferencias de los sistemas jurídicos de los Estados miembros para 

lograr una lucha eficaz contra el fraude sobre el presupuesto de la Unión Europea.   

En el ámbito de la lucha contra la corrupción y la criminalidad organizada transnacional, la Unión  

Europea y sus Estados miembros se enfrentan con frecuencia a casos complejos de fraude que 

afectan a los intereses colectivos, como, por ejemplo, aquellos que tienen lugar sobre los fondos 

estructurales de la UE o el fraude del IVA transfronterizo a gran escala.  

La Fiscalía Europea se configura para abordar eficazmente investigaciones financieras complejas 

de carácter eminentemente supranacional, erigiéndose como un órgano dotado de plena 

independencia orgánica y funcional, con potestad para elaborar y aprobar su propio reglamento 

interno, con la máxima capacidad de decisión para adoptar iniciativas propias dentro de su 

actuación en el proceso penal, no sujeta a órdenes o instrucciones ya provengan de la Unión o de 
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los Estados miembros. Debe además tenerse en cuenta que, para la consecución de sus objetivos, 

la Fiscalía Europea habrá de mantener relaciones de cooperación con agencias, organismos u 

órganos de la Unión ya existentes, como EUROPOL. También complementará y absorberá 

parcialmente las tareas ya desarrolladas por la OLAF y deberá establecer una estrecha relación 

con EUROJUST basada en la asistencia mutua.  

Respecto a su dimensión organizativa, esta nueva institución estará estructurada en un nivel central 

y un nivel descentralizado, dotados ambos de facultades para investigar y ejercer la acción penal. 

El nivel central lo formará la oficina principal integrada por el Colegio, las Salas Permanentes, el 

Fiscal General Europeo, los Fiscales adjuntos a la Fiscal General Europea, los Fiscales Europeos 

y el Director Administrativo. El Colegio, a su vez, estará compuesto por el Fiscal General Europeo 

y un Fiscal Europeo por Estado miembro. El nivel descentralizado estará integrado por los Fiscales 

europeos delegados, que estarán establecidos se establecerán en los Estados miembros.   

La regulación del acceso a los puestos de trabajo de la Fiscalía Europea de origen español, Fiscal 

europeo y Fiscales europeos delegados, se encuentra actualmente contenida en el Real Decreto 

37/2019, de 1 de febrero, por el que se crea la Comisión de selección y se regula el procedimiento 

para la designación de la terna de candidatos a Fiscal Europeo y candidatos a Fiscal Europeo 

Delegado en España, a los que se refieren los artículos 16 y 17 del Reglamento (UE) 2017/1939 

del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una cooperación reforzada para la 

creación de la Fiscalía Europea, y sus correspondientes órdenes ministeriales de desarrollo, que 

vienen a desarrollar concretan las previsiones contenidas en el título II de la presente norma.   

Las funciones de la Fiscalía Europea serán las de investigar y, en su caso, acusar a los autores de 

los delitos contra los intereses financieros de la Unión, ámbito competencial objetivo que implica 

una remisión expresa desde el punto de vista sustantivo a los delitos establecidos en la Directiva 

(UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra 

el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal, la 

denominada Directiva PIF, así como a los delitos que están indisociablemente vinculados con ellos. 

La completa transposición de esta Directiva al ordenamiento jurídico español se ha producido 

mediante Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 
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de 23 de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea en los 

ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional, reforma que 

supone la regulación armonizada de estos fraudes, en concordancia con la Ley Orgánica 12/1995, 

de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando.   

Ha de precisarse que, a pesar de ser regulada mediante Reglamento, norma que tiene eficacia 

directa en los ordenamientos nacionales, la Fiscalía Europea requiere de una adaptación y encaje 

en los sistemas procesales nacionales, razón por la que en la propia norma europea se estableció 

un amplio plazo desde su entrada en vigor hasta su efectiva entrada en funcionamiento.  

En nuestro sistema estos ajustes son particularmente complejos dada la singularidad que a día de 

hoy representa la instrucción judicial. El modelo que implanta el Reglamento, en sintonía con la 

mayoría de los Estados de la Unión, atribuye la dirección de la investigación penal a la Fiscalía 

Europea, siendo también la autoridad que decidirá sobre su terminación, postulando o no a 

continuación el ejercicio de la acción penal. Ante tal circunstancia, se hace necesaria una 

regulación tan completa como específica que, de forma transitoria y hasta se produzca a nivel 

nacional el necesario cambio de paradigma, inserte en la legislación aún vigente las figuras 

previstas en el Reglamento, evitando antinomias y anudando nuestro sistema procesal a la nueva 

institución europea. Una regulación, en resumidas cuentas, capaz de conectar el modelo 

decimonónico de enjuiciamiento actualmente vigente con las lógicas propias del proceso penal 

moderno, ya implantado en la práctica totalidad de países de la Unión.  

 

II  

La aprobación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que 

se establece una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea, constituye el 

impulso definitivo a la reforma estructural del proceso penal español.   

A la Fiscalía Europea, como órgano con personalidad jurídica propia, se le atribuyen, según señala 

el considerando 11 del mencionado Reglamento, las funciones de “investigar, procesar y llevar a 
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juicio a los autores de los delitos contra los intereses financieros de la Unión”. Aunque el 

considerando 15 de la citada norma aclara que “[e]l presente Reglamento no afecta a los sistemas 

nacionales de los Estados miembros en lo que respecta al modo en el que se organizan las 

investigaciones penales”, tal afirmación solo resulta válida, en verdad, en relación con las distintas 

variantes de modelo acusatorio que coinciden en la necesidad de disociar las tareas heterogéneas 

de dirigir la investigación del delito y de garantizar los derechos fundamentales de las personas 

investigadas. Donde ambas funciones siguen estando atribuidas a una misma autoridad pública, 

como es el singularísimo caso de España, la implantación de la Fiscalía Europea requiere, 

inevitablemente, la articulación de un nuevo sistema procesal, de un modelo alternativo al de 

instrucción judicial que permita que el Fiscal Europeo Delegado asuma las funciones de 

investigación y promoción de la acción penal, al tiempo que una autoridad judicial nacional, 

configurada con el estatus de auténtico tercero imparcial, se encarga de velar por la salvaguardia 

de los derechos fundamentales. Ése es el modelo generalmente aceptado en los países de nuestro 

entorno y el que, con las disposiciones del Tratado de Funcionamiento de la Unión y del 

Reglamento (UE) 2017/1939del Consejo, de 12 de octubre de 2017, puede considerarse ya parte 

del acervo jurídico característico de la Unión Europea.   

Puede decirse, en suma, que la incorporación de España a la cooperación reforzada para la 

implantación de la Fiscalía Europea, como decisión coherente con la firme voluntad de nuestro país 

de permanecer en el corazón político y cultural de Europa, cierra el largo camino hacia un nuevo 

modelo procesal penal. Marca, de hecho, el punto de inflexión entre la fase de debate -que, desde 

el Pacto de Estado por la Justicia de 2001, dura ya prácticamente dos décadas- y la fase de 

transformación y renovación efectivas de nuestras instituciones procesales penales. que ya no 

admite más demora.   

Es por ello que la presente ley constituye, además de un ejercicio de adaptación normativa, un 

vehículo hacia el nuevo sistema de enjuiciamiento penal. Vehículo que, sin embargo, debe ser 

entendido como paso intermedio y no definitivo en la transición entre modelos. Así, la norma parte 

de la actual Ley de Enjuiciamiento Criminal, que resultará de aplicación supletoria, para, 

apoyándose en esta regulación, incorporar a nuestro ordenamiento las lógicas las bases y 

principios del que habrá de ser el futuro proceso penal. Pero esta incorporación no se produce de 
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forma total ni definitiva, sino únicamente en el ámbito propio de la institución que es llamada a 

regular, con ciertas limitaciones propias del carácter especial de la presente ley y solamente en 

tanto no se disponga de una nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal capaz de culminar el proceso 

de transformación. Puede decirse entonces, que esta norma nace con vocación de transitoriedad, 

a modo de puente entre dos paradigmas modelos que habrán de confluir durante el periodo de 

tiempo necesario para que la transformación se produzca en la totalidad del sistema.  

 

III  

La reforma que aborda la presente ley orgánica comprende tanto la modificación de leyes de rango 

orgánico, como también medidas de naturaleza estrictamente procesal. Se ha considerado que de 

otras leyes ordinarias, tal y como se especifica en la disposición final sexta. En este caso los 

preceptos de rango ordinario, sí constituyen un desarrollo del núcleo orgánico, dado que la 

conexión de las normas que se modifican radica radica en sobre la introducción y adaptación de 

nuestro ordenamiento a las figuras del Fiscal Europeo y del Fiscal europeo delegado, con otras 

relativas al régimen estatutario y otras. para permitir tanto aspectos estatutarios tales como la 

previsión de su situación administrativa como aspectos procesales, tales como la intervención de 

un juez de garantías para la práctica de aquellas medidas que requieren esa autorización por 

afectar a derechos fundamentales según lo dispuesto en la actual Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Se considera, por tanto, preferible su tramitación conjunta a pesar de su distinto rango.  

Se sigue, pues, el criterio que se deduce de los En sus dictámenes núm. 2.268/98, de 18 de junio 

de 1998, 2.486/98, de 20 de julio de 1998, y 1.945/2001, de 9 de mayo de 2001, y 172/2013, de 18 

de abril de 2013, del Consejo de Estado en los que reiteró esta doctrina: estimando que "cuando 

una Ley Orgánica incluye como complemento necesario (rectius, desarrollo natural) previsiones 

que, en principio, no se corresponden con la materia propia de dicha ley, o exceden de la misma, 

conforme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (entre otras, Sentencias 15/1981, de 13 de 

febrero y 76/1983, de 15 de agosto), puede admitirse que regule materias que caen fueran el ámbito 
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diseñado por el artículo 81 de la Constitución, aunque en términos estrictos y, en todo caso, 

especificando el carácter no orgánico de tales preceptos".  

Es por ello por lo que se procede a distinguir cuáles tienen carácter orgánico y cuáles ordinario.   

La presente ley tiene el carácter de ley orgánica. No obstante, tienen carácter de ley ordinaria: el 

Título Preliminar; el Título I, salvo los artículos 7 y 8; el Título II, salvo el artículo 15; el Título III, salvo 

el artículo 27; el Título IV; el Título V, salvo los artículos 74,76; el Título VI, salvo los artículos 79, 80, 

82, 89, 90, 91, 92, 94; el Título VII, salvo los artículos 105 a 109; el Título VIII; las disposiciones 

adicionales; la disposición transitoria y las disposiciones finales, salvo las disposiciones finales 

segunda, tercera y cuarta, que tienen carácter orgánico.  

 

IV  

La norma se compone de un El Título Preliminar, que recoge disposiciones generales atinentes al 

objeto, ámbito de aplicación y una cláusula de carácter interpretativo y otros ocho Títulos.  

En dicho Título preliminar destaca la cláusula general de supletoriedad que reconduce a las normas 

procedimentales de la vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal para todo lo no regulado 

expresamente por esta ley, en particular a las normas del procedimiento abreviado. Ello con 

independencia de las penas fijadas para los delitos del ámbito de la competencia de la Fiscalía 

Europea o de los concretos delitos en cuestión. Esta última referencia implica, por razón de la 

especialización técnica del objeto material de estos procedimientos, haber optado por un órgano 

de enjuiciamiento profesional, excluyendo los cauces de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, 

del Tribunal del Jurado.  

En el Título I se plasman las funciones y principios de actuación de la Fiscalía Europea en el 

territorio nacional. En efecto, este Título de carácter introductorio marca las líneas básicas 

diseñadas por el Reglamento y su concreción nacional al nuevo procedimiento de investigación 

que precisa ser diseñado.  
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Con una clara intención clarificadora, se insertan los preceptos del Reglamento que delimitan la 

dinámica de su ámbito competencial y al tiempo su necesaria correlación, por remisión normativa 

expresa y directa, a los delitos objeto de transposición en la denominada Directiva PIF.  

Al tiempo, se reconocen las necesarias atribuciones que los Fiscales europeos delegados precisan 

para el ejercicio de la potestad que les es encomendada.   

Teniendo en cuenta el carácter introductorio del Título, se incorpora a él la obligada inserción de 

una nueva figura del Juez de Garantías, que, como órgano ajeno a la dirección del procedimiento, 

asume sin embargo las funciones de control jurisdiccional expresamente recogidas en la norma.  
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Tales atribuciones se encuentran esencialmente vinculadas con la adopción de 

medidas de investigación restrictivas de derechos fundamentales, la adopción o 

ratificación de las medidas cautelares adoptadas con carácter urgente o la 

novedosa inclusión del incidente de aseguramiento de prueba, entre otras.  

En el Título II se ha optado por, sin reiterar los principios estatutarios de esta 

institución ya recogidos en el Reglamento, extraer las normas esenciales de 

carácter orgánico. Tales normas establecen la independencia de los fiscales 

europeos delegados en el desempeño de sus obligaciones, la obligación de velar 

por el respeto de los derechos consagrados en la Carta de derechos 

fundamentales de la Unión Europea, la legalidad, la proporcionalidad y la 

imparcialidad en todas sus actividades. Además, sin perjuicio de su desarrollo 

reglamentario, se incorporan los criterios objetivos y de idoneidad y el proceso de 

selección de los candidatos a Fiscal europeo y Fiscales Europeos Delegados, 

cuyo nombramiento compete a las instancias europeas. Del mismo modo, se da 

encaje al régimen administrativo en el marco del cual los fiscales y magistrados 

nacionales ejercerán como Fiscales Europeos Delegados cuando sean 

designados como tales.  

En el Título III, es fundamental sistematizar se sistematiza con claridad las propias 

especificidades que marca el Reglamento en cuanto a la incoación de este 

procedimiento de investigación. Para ello, se es necesario dar lugar al desarrollo 

previo del concreta el sistema de comunicaciones entre las diferentes autoridades 

nacionales que, en el ejercicio de con ocasión sus funciones, pueden tener 

conocimiento de hechos susceptibles de ser incardinados en el ámbito 

competencial de la Fiscalía Europea. Se sistematiza, tanto la incoación a 

instancias de la propia Fiscalía Europea, como en virtud del ejercicio del 

denominado derecho de avocación. Al tiempo se especifican los flujos de 

comunicación entre la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales en aquéllas 

materias en las que el Reglamento establece previas comunicaciones o consultas 
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entre ellas a los efectos de determinar la efectiva asunción competencial. Debe Es 

destacarse que, a diferencia de nuestro sistema tradicional en el que la 

competencia viene marcada por los límites penológicos en abstracto de los delitos 

objeto de conocimiento, en este procedimiento, la definitiva atribución 

competencial obedece a un sistema de carácter dinámico en el que el propio 

Reglamento define la necesidad de designación de autoridades nacionales para 

la determinación del concreto cauce procesal a seguir.  

Es por ello que son Capítulos clave, por Son particularmente novedosos en nuestra 

tradición procesal, entre ellos, ellos capítulos dedicados a la conclusión de la 

investigación, bien Ya se produzca esta por remisión a la autoridad nacional, a los 

efectos la continuación por los trámites del procedimiento ordinario bien o por el 

paso a una fase intermedia remitida al control jurisdiccional en la figura del Juez de 

Garantías.  

Al tiempo Asi mismo  en dicho Título se introducen las novedades procedimentales 

que impone un nuevo sistema de investigación bajo la dirección del Fiscal europeo 

delegado, sin merma alguna de garantía de los derechos de defensa y con control, 

en cuanto pudieren verse afectados, por el Juez de Garantías.  

Por otro lado, como opción de política criminal, en línea armonizadora procesal con 

los países en los que se aplica el Reglamento, se ha excluido la legitimación activa 

de la acusación popular. Teniendo en cuenta que el art. 125 de la Constitución se 

remite a los casos que la ley establezca. 

Sin embargo, En otro orden de cosas, si bien el Reglamento, como consecuencia 

de la necesidad de establecer estándares mínimos de armonización entre las 

legislaciones de los Estados miembros, no hace mención expresa a la materia 

concerniente a la responsabilidad civil ex delicto, la posibilidad que ofrece nuestro 

modelo procesal de recuperar los fondos públicos defraudados de forma inmediata 

y paralela al buen fin de la prosecución penal, constituye un valor añadido. Ello en 
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consonancia con lo previsto en el Considerando 107 y el artículo 41.3 del 

Reglamento que permiten que “otras personas implicadas en los procesos de la 

Fiscalía Europea, disfrutarán de todos los derechos procesales que les 

proporcione la legislación nacional aplicable”.  

En el Título IV, se regula igualmente un nuevo hito de inserción del proceso de 

investigación del Fiscal europeo delegado en el sistema procesal vigente, con una 

novedosa regulación de la fase intermedia.  

En los Títulos VI, VII y VIII se reflejan las especificidades propias de aquellas 

diligencias de investigación y de aseguramiento y medidas cautelares respecto de 

las que el Reglamento incide en orden a garantizar la eficacia de estos 

procedimientos. En todo caso se han plasmado especialidades en razón a la 

naturaleza de estos delitos, con clara incidencia en las dirigidas al aseguramiento 

y eventual posterior decomiso de los efectos, bienes o instrumentos de los 

mismos, las especialidades de la prueba transfronteriza o el especial incidente de 

aseguramiento de las fuentes de prueba.  

JUSTIFICACIÓN: mejoras desde el punto de vista de la técnica legislativa, en 

el orden terminológico y gramatical y supresión de aspectos y referencias 

innecesarias. 
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TÍTULO PRELIMINAR  

Disposiciones generales  

Artículo 1. Objeto de la ley.  

La presente ley orgánica tiene por objeto adaptar el ordenamiento jurídico 

español al Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, 

por el que se establece una cooperación reforzada para la creación de la 

Fiscalía Europea. Las menciones de esta ley al  Reglamento se entenderán 

referidas al mismo. 

JUSTIFICACIÓN: técnica legislativa 

 Artículo 3. Cláusula de interpretación.  

1. Las referencias a los Fiscales europeos delegados contenidas en la presente 

ley deberán entenderse realizadas al fiscal europeo cuando, en virtud de lo 

establecido en el artículo 28.4 del Reglamento, ostente las mismas competencias 

que éstos.   

2. Las menciones contenidas en esta ley al Reglamento se entenderán 

referidas al Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, 

por el que se establece una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía 

Europea.   

    JUSTIFICACIÓN Técnica legislativa. 

 

 TÍTULO I  

Funciones y principios de actuación de la Fiscalía Europea en el territorio 

nacional 
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Artículo 4. Competencia de los Fiscales europeos delegados.  

1. Los Fiscales europeos delegados son competentes en el conjunto del 

territorio nacional, para investigar y ejercer la acción penal en primera instancia y 

vía de recurso contra los autores y demás partícipes de los delitos que perjudiquen 

los intereses financieros de la Unión Europea de conformidad con los artículos 4, 

22, 23 y 25 del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 

2017, con independencia de la concreta calificación jurídica que se otorgue a los 

mismos.  

2. En particular, tendrán competencia para investigar y ejercer la acusación en 

relación con las causas por los delitos tipificados en los siguientes preceptos de la 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal:  

a) De los delitos contra la Hacienda de la Unión no referidos a impuestos directos 

nacionales, tipificados en los artículos 305, 305 bis y 306 de la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.  

En el supuesto de ingresos procedentes de los recursos propios del impuesto de 

valor añadido, Los Fiscales europeos delegados sólo serán competentes cuando 

los hechos estén relacionados con el territorio de dos o más Estados miembros y 

supongan, como mínimo, un perjuicio total de 10 millones de euros.  

b) De la defraudación de subvenciones y ayudas europeas prevista en el artículo 

308 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.   

c) De los delitos de blanqueo de capitales que afecten a bienes procedentes de 

los delitos que perjudiquen los intereses financieros de la Unión, de cohecho activo 

y pasivo, de malversación de caudales públicos, además de los tipificados en la 

Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, cuando 

afecten a los intereses financieros de la Unión.  
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d) De los delitos relativos a la participación en una organización criminal cuya 

actividad principal sea la comisión de alguno de los delitos previstos en los 

ordinales anteriores.   

3. En cualquier caso, la competencia se extenderá a los delitos conexos conforme 
al Reglamento a los previstos en los tres primeros ordinales, sin perjuicio del 
efectivo ejercicio de tal competencia de conformidad con el artículo 25.3 del mismo.  

 

JUSTIFICACIÓN: Evitar la larga reiteración numeral del Reglamento. Ver art. 
1 

Artículo 7. Competencia judicial.  

1. Será competente la Audiencia Nacional para el conocimiento y fallo de los 

procedimientos previstos en esta ley la Audiencia Nacional.  

En los supuestos de aforamiento la competencia corresponderá al Tribunal Supremo 

Superior de Justicia o al Tribunal Supremo, en sus respectivos casos.. Superior de 

Justicia según proceda, de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 En cada uno de estos órganos judiciales se constituirá un juez de garantías.   

JUSTIFICACIÓN:  Mejora técnica 

Artículo 9. Cuestiones de competencia.  

1. En caso de discrepancias entre la Fiscalía Europea y la Fiscalía nacional 

sobre si el comportamiento constitutivo de delito está comprendido en el ámbito 

de aplicación del artículo 22, apartados 2 o 3, o del artículo 25, apartados 2 o 3, 

del Reglamento decidirá la persona titular de la Fiscalía General del Estado.  

2. Si las discrepancias a las que se refiere el apartado anterior se suscitaran 

entre la Fiscalía Europea y un juzgado de instrucción que ya estuviera conociendo, 

se tramitará como una cuestión de competencia cuya resolución se atribuirá 
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corresponda a la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, previo informe del 

Ministerio Fiscal.   

3. Todo ello Las disposiciones anteriores se entienden sin perjuicio, de lo 

dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el juicio oral y en el artículo 

42.2 c) del Reglamento.  

JUSTIFICACIÓN:  Mejora técnica. 

Artículo 12. Gestión documental.  

1. Los documentos emitidos en el procedimiento de investigación, cualquiera 

que sea su soporte, por medios sea electrónico, informático o telemático, o los que 

se emitan como copias de originales en papel almacenados por estos mismos 

medios, gozarán de la validez y eficacia de documento original siempre que quede 

garantizada su autenticidad, integridad y conservación, así como el cumplimiento 

de las garantías y requisitos exigidos por esta ley y la normativa interna de la 

Fiscalía Europea.  

2. En cuanto sea posible, se utilizarán técnicas y métodos de documentación y 

medios electrónicos, informáticos y telemáticos que favorezcan la gestión del 

procedimiento.   

JUSTIFICACIÓN:  

TÍTULO II  

Estatuto de la Fiscalía Europea y Los Fiscales europeos delegados  

Artículo 14. Selección de los candidatos para el nombramiento del Fiscal Europeo 

y los Fiscales europeos delegados.  

1. La designación de los candidatos a Fiscal Europeo y Fiscales europeos 

delegados se realizará por una Comisión de Selección regulada 



   

 

 

 

 

15 

reglamentariamente, mediante un proceso selectivo que deberá basarse en los 

principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.   

2. De conformidad con lo establecido en el Reglamento, los candidatos deberán 

tener nacionalidad española, ser miembros activos en encontrarse en servicio 

activo en la carrera fiscal o judicial con la antigüedad que se determine en la 

normativa reglamentaria y no haber incurrido en ninguna de las causas de 

incapacidad previstas en la legislación vigente. Además, deberán ofrecer un 

absoluto compromiso pleno e incondicionado de independencia para el ejercicio 

de la función en la forma establecida por la normativa reglamentaria de desarrollo.   

3. En el proceso de selección se valorará su conocimiento y experiencia 

práctica en el ámbito de las funciones propias de los Fiscales europeos delegados, 

así como en relación con las lenguas oficiales de la Unión Europea y demás 

requisitos que se determinen reglamentariamente o en las bases de la 

convocatoria pública del proceso selectivo.   

4. El proceso se regirá conforme al principio de igualdad de trato entre mujeres 

y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la 

Constitución y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, y teniendo en cuenta los principios de igualdad de trato y 

no discriminación de las personas con discapacidad y sus derechos.  

JUSTIFICACIÓN:  Mejoras técnicas. 

Artículo 15. Situación administrativa de los Fiscales europeos delegados.  

1. Los Fiscales europeos delegados estarán en situación de servicio activo 

desde el momento de su nombramiento hasta su destitución. En el desempeño de 

sus funciones se sujetarán, sin embargo, a los poderes y al estatuto específicos 

que les confiere el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 

2017, por el que se establece una cooperación reforzada para la creación de la 

Fiscalía Europea, y a la presente ley.  
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2. Los Fiscales europeos delegados percibirán la retribución fijada por el 

Colegio de la Fiscalía Europea, sin perjuicio del derecho a la remuneración por su 

antigüedad en la carrera fiscal o judicial.  

3. Tendrán derecho a la reserva de la plaza que ocupasen al ser nombrados 

como Fiscal es europeos delegados o la que pudieren obtener durante su 

nombramiento y se les tendrán en cuenta los servicios prestados, a efectos de 

promoción y de provisión de plazas, como si hubieran sido efectivamente 

prestados en la carrera de procedencia en la plaza que ocupasen al pasar a esa 

situación o la que pudieren obtener durante su permanencia en la misma.  

JUSTIFICACIÓN:  

Disposición adicional primera. Referencias normativas.  

Las referencias de contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en el resto del 

ordenamiento jurídico a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal, se entenderán 

realizadas a la Fiscalía Europea respecto de todas aquellas funciones que le atribuye 

el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017 

    JUSTIFICACIÓN mejora técnica. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la 

que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.  

La Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del 

Ministerio Fiscal, se modifica en los siguientes términos:  

Uno. Se introduce un nuevo artículo 21 bis con la siguiente redacción:  

«En caso de discrepancias entre la Fiscalía Europea y la Fiscalía española sobre las 

atribuciones a las que se refiere el artículo 25.6 del Reglamento (UE) 2017/1939 del 
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Consejo, de 12 de octubre de 2017, decidirá la persona titular de la Fiscalía General 

del Estado.»  

Dos. Se introduce un párrafo segundo en la disposición adicional primera con la 

siguiente redacción:  

«Los Fiscales nombrados por el Colegio de la Fiscalía Europea como Fiscales 

europeos delegados estarán también en situación de servicio activo, desde el 

momento de su nombramiento y hasta su destitución cese, en los términos 

establecidos en la Ley Orgánica por la que se adapta el ordenamiento nacional al 

Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se 

establece una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea»                                                                                   

       JUSTIFICACIÓN: El término del mandato no tiene porqué acabar en la 

destitución. 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial. La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se modifica 

en los siguientes términos:  

Uno. En el artículo 57 se modifican los numerales 2.º y 3.º del apartado 1 y se añade 

un apartado 3 con el siguiente contenido:  

«2.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del 

Gobierno, Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo 

y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, 

miembros del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del 

Poder Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del  

Tribunal Supremo, Presidente de la Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas 

y de los Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de 

Sala del Tribunal  
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Supremo, Fiscal Europeo, Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, 

Presidente y Consejeros del Consejo de Estado y Defensor del Pueblo, así como de 

las causas que, en su caso, determinen los Estatutos de Autonomía.  

3.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados de la 

Audiencia Nacional, de un Tribunal Superior de Justicia o de los Fiscales europeos 

delegados.»  

«3. En las causas por delito atribuidos a la Fiscalía Europea, contra las personas a 

las que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado primero, se designará de entre 

los miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, un juez de garantías, 

que no formará parte de la misma para enjuiciarlas.»  

Dos. Se añade un párrafo segundo al apartado 2 del artículo 61 con la siguiente 

redacción:  

«En las causas por delito atribuidos a la Fiscalía Europea, se designará de entre los 

miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, un Garantías que no 

formará parte de la misma para enjuiciarlas.»   

Tres. Se añade una letra f) al apartado 1 y se modifica el apartado 5 del artículo 65 

con la siguiente redacción:  

«f) Delitos atribuidos a la Fiscalía Europea en los artículos 22 y 25 del Reglamento 

(UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, cuando aquélla hubiera 

decidido ejercer su competencia.»  

«5.º De los recursos establecidos en la ley contra las sentencias y otras resoluciones 

de los Juzgados Centrales de lo Penal, de los Juzgados Centrales de Instrucción, 

incluidas sus funciones como Juzgados de garantías en los delitos de los que 

conozca la Fiscalía Europea y del Juzgado Central de Menores.»   
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Cuatro. Se añade un párrafo segundo al apartado 4 del artículo 73 con la siguiente 

redacción:  

«En las causas por delitos atribuidos a la Fiscalía Europea, se designará de entre los 

miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, un Juez de Garantías que 

no formará parte de la misma para enjuiciarlas.»  

Cinco. Se añaden un párrafo segundo y un párrafo tercero en el artículo 88 con la 

siguiente redacción:  

«Los Juzgados Centrales de Instrucción conocerán, como Jueces de Garantías, de 

las peticiones de la Fiscalía Europea, relativas a la adopción de medidas cautelares 

personales, de actos que supongan limitación de los derechos fundamentales cuya 

adopción esté reservada a la autoridad judicial y demás supuestos que expresamente 

determine la ley.»  

Seis. Se añaden un nuevo número 6 en el artículo 348 bis con la siguiente redacción:  

«6. Fiscales de la Fiscalía Europea.»  

Siete. Se añade un párrafo 3 al artículo 349 con la siguiente redacción:  

«3. Los magistrados nombrados por el Colegio de la Fiscalía Europea como Fiscales 

europeos delegados estarán también en situación de servicio activo, desde el 

momento de su nombramiento y hasta su destitución, en los términos establecidos 

en la Ley Orgánica por la que se adapta el ordenamiento nacional al Reglamento 

(UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una 

cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea. Durante el tiempo de 

su mandato actuarán de conformidad con los principios rectores de la Fiscalía 

Europea, dejando de tener atribuidas las facultades inherentes al ejercicio de la 

potestad jurisdiccional».  

Ocho. Se modifica la rúbrica del Libro VII con la siguiente redacción:  
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«LIBRO VII. Del Ministerio Fiscal, la Fiscalía Europea demás personas e instituciones 

que cooperan con la Administración de Justicia»  

Nueve. Se modifica la rúbrica del Título I del Libro VII con la siguiente redacción:  

«TÍTULO I. Del Ministerio Fiscal y la Fiscalía Europea»  

Diez. Se introduce un nuevo artículo 541 bis con la siguiente redacción:  

«1. La Fiscalía Europea será responsable de investigar los delitos que perjudiquen 

los intereses financieros de la Unión Europea previstos en el Reglamento (UE) 

2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, así como de ejercer la acusación 

y solicitar la apertura del juicio oral contra sus autores y demás partícipes en el delito.»  

JUSTIFICACIÓN: Adecuación a las mismas reglas sobre uso de mayúsculas. 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, 

del Tribunal del Jurado.  

Se modifica el apartado 3 del artículo 1 de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, 

del Tribunal del Jurado, que queda redactado como sigue:  

«3. El juicio del Jurado se celebrará sólo en el ámbito de la Audiencia Provincial y, en 

su caso, de los Tribunales que correspondan por razón del aforamiento del acusado. 

En todo caso quedan excluidos de la competencia del Jurado, los delitos cuyo 

enjuiciamiento venga atribuido a la Audiencia Nacional y aquellos cuya competencia 

haya sido asumida por la Fiscalía Europea.»  

             

   

Disposición final cuarta. Modificación de Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal.  
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Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en los 

siguientes preceptos:  

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 24 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, que queda redactado como sigue:  

«1. A los efectos penales se reputará autoridad al que por sí solo o como miembro de 

alguna corporación, tribunal u órgano colegiado tenga mando o ejerza jurisdicción 

propia. En todo caso, tendrán la consideración de autoridad los miembros del 

Congreso de los Diputados, del Senado, de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónoma y del Parlamento Europeo. Se  Tendrán también la 

consideración de reputará también autoridad a los funcionarios del Ministerio Fiscal 

y a los Fiscales de la Fiscalía Europea.»  

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 132 que queda redactado como sigue:  

«4. En los procedimientos cuya investigación haya sido asumida por la Fiscalía 

Europea, la prescripción se interrumpirá:  

a) cuando se dirija la investigación contra una persona determinada, 

suficientemente debidamente identificada, en los términos del apartado anterior, y así 

quede reflejado en un Decreto motivado.  

b) cuando se interponga querella o denuncia ante Fiscalía Europea en la que se 

atribuya a una persona determinada su presunta participación en un hecho que pueda 

ser constitutivo de delito, resultando de aplicación la regla 2.ª del apartado 2 de este 

artículo».  

JUSTIFICACIÓN: Mejoras técnicas. 

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de 

reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea.  
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La Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones 

penales en la Unión Europea, se modifica en los siguientes términos:  

Uno. Se introduce una nueva disposición adicional séptima con la siguiente 

redacción: 

«1. Las referencias de esta ley a las autoridades judiciales y al Ministerio Fiscal, se 

entenderán realizadas a los Fiscales europeos delegados respecto de todas aquellas 

funciones que le atribuye el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de 

octubre de 2017, y la Ley Orgánica por la que se adapta el ordenamiento nacional al 

Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se 

establece una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea.  

2. A los efectos del apartado 1 del artículo 35, los Fiscales europeos delegados serán 

autoridad competente en el ámbito de los procedimientos en los que ostenten las 

competencias atribuidas por el Reglamento.»  

Disposición final sexta. Naturaleza de la presente ley.  

La presente ley tiene el carácter de ley orgánica.  

No obstante, tienen carácter de ley ordinaria:  

– el Título Preliminar,  

– el Título I, salvo los artículos 7 y 8  

– el Título II, salvo el artículo 15   

– el Título III, salvo el artículo 27  

– el Título IV  

– el Título V, salvo los artículos 74,76  
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– el Título VI, salvo los artículos 79, 80, 82, 89, 90, 91, 92, 94  

– el Título VII, salvo los artículos 105 a 109,   

– el Título VIII,  

– las disposiciones adicionales,   

– la disposición transitoria,  

– y las disposiciones finales, salvo las disposiciones finales segunda, tercera y cuarta, 

que tienen carácter orgánico.  

JUSTIFICACIÓN: Gramatical. 

Disposición final séptima. Título competencial.  

Esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1. 3.ª, 5.ª y 6.ª, de la Constitución, que 

reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales, 

Administración de Justicia y legislación procesal, respectivamente.  

Disposición final octava. Régimen supletorio.  

En todo lo no previsto en esta ley orgánica se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal.  

JUSTIFICACIÓN: Ya se contiene esta previsión en el art. 2 
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Artículo 27. Derechos de la persona investigada.  

1. En las investigaciones que asuma el Fiscal europeo delegado, la persona investigada tendrá los 

derechos que le reconocen la Constitución, el ordenamiento jurídico español y las normas 

internacionales ratificadas por España, con los mismos efectos que determina la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal.  

2. En todo caso, el marco del procedimiento regulado en la presente ley, la persona investigada tendrá 

además derecho a:  

a) Que en la primera comparecencia se le comunique la investigación, los hechos investigados y su 

calificación jurídica provisional.  

b) Conocer las diligencias de investigación practicadas y las que desde el momento de la primera 

comparecencia se practiquen, siempre que no se haya declarado secreta la investigación.  

c) Entrevistarse reservadamente con su abogado antes y después de cualquier declaración, incluida la 

que preste ante el Fiscal europeo delegado o en sede policial.  

d) Declarar ante el Fiscal europeo delegado, asistido de abogado, cuantas veces lo solicite, en razón del 

desarrollo de las diligencias, o de la necesidad de efectuar precisiones, añadidos, o rectificaciones.  

e) Aportar los elementos de descargo de los que desee valerse.  

f) Proponer la práctica de los actos de investigación que sean pertinentes y útiles para su defensa.  

g) Participar en la práctica de aquellos actos de investigación en los que esté expresamente prevista su 

intervención y, en todo caso, participar en los que él mismo solicite y sean acordados a su instancia.  

h) Solicitar al Juez de garantías el aseguramiento de una fuente de prueba o la práctica de prueba 

anticipada en los casos previstos en esta ley.  

3. El derecho a examinar las actuaciones, con el alcance previsto en la vigente Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, se entenderá referido al expediente del Fiscal europeo delegado.  
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 27. Derechos de la persona investigada.  

1. En las investigaciones que asuma el Fiscal europeo delegado, la persona investigada tendrá los 

derechos que le reconocen la Constitución, el ordenamiento jurídico español y las normas 

internacionales ratificadas por España, con los mismos efectos que determina la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal.  

2. En todo caso, el marco del procedimiento regulado en la presente ley, la persona investigada tendrá 

además derecho a:  

a) Que en la primera comparecencia se le comunique la investigación, los hechos investigados y su 

calificación jurídica provisional.  

b) Conocer las diligencias de investigación practicadas y las que desde el momento de la primera 

comparecencia se practiquen, siempre que no se haya declarado secreta la investigación.  

c) Entrevistarse reservadamente con su abogado antes y después de cualquier declaración, incluida la 

que preste ante el Fiscal europeo delegado o en sede policial.  

d) Declarar ante el Fiscal europeo delegado, asistido de abogado, cuantas veces lo solicite, en razón del 

desarrollo de las diligencias, o de la necesidad de efectuar precisiones, añadidos, o rectificaciones.  

e) Aportar los elementos de descargo de los que desee valerse.  

f) Proponer la práctica de los actos de investigación que sean pertinentes y útiles para su defensa.  

g) Participar en la práctica de aquellos actos de investigación en los que esté expresamente prevista su 

intervención y, en todo caso, participar en los que él mismo solicite y sean acordados a su instancia.  
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h) Solicitar al Juez de garantías el aseguramiento de una fuente de prueba o la práctica de prueba 

anticipada en los casos previstos en esta ley.  

3. El derecho a examinar las actuaciones, con el alcance previsto en la vigente Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, se entenderá referido al expediente del Fiscal europeo delegado. 

4. Sin perjuicio de la intervención personal de la persona investigada en los casos en los que la ley lo 

requiera, su actuación procesal efectuará a través de procurador libremente designado o, en su defecto, 

nombrado de oficio.  

JUSTIFICACIÓN 

Se propone la adición de una apartado cuarto, con el fin de dejar clara la preceptividad de la 

representación de la persona investigada mediante procurador, con el fin de garantizar plenamente su 

derecho de defensa.  
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Artículo 28. Primera comparecencia para el traslado de cargos.  

1. Desde que resulten de las actuaciones indicios que permitan atribuir la realización del hecho punible 

a una persona determinada, el Fiscal europeo delegado la convocará a una primera comparecencia para 

comunicarle que la investigación se dirige contra ella.  

En la citación que se realice se le informará de que deberá comparecer asistida de abogado, 

advirtiéndole que si no lo hace le será designado de oficio.  

No se procederá de este modo cuando se haya autorizado el secreto de la investigación, en cuyo caso 

la primera comparecencia se practicará inmediatamente después de haberse alzado.  

2. Al iniciar la comparecencia, el Fiscal europeo delegado preguntará a la persona investigada sus datos 

personales, le informará de los derechos que le asisten y le requerirá para que designe un domicilio en 

España donde practicar las notificaciones o una persona que las reciba en su nombre, advirtiéndole que 

la citación realizada en la persona o en el domicilio designados permitira ́ la celebracio ́n del juicio oral en 

su ausencia en los casos y con los requisitos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  

A continuación, le informará de manera clara y precisa de los hechos que se le atribuyen y su calificación 

jurídica provisional, de todo lo cual se dejará constancia en el acta.  

Finalmente, el Fiscal europeo delegado preguntará a la persona investigada si desea prestar declaración 

en ese momento, procediéndose, en su caso, a la práctica de esta diligencia.  

3. Cuando, por la complejidad de la investigación, la información verbal no asegure la adecuada 

comprensión de los hechos investigados y de su calificación provisional, se comunicarán estos extremos 

por escrito a la persona investigada, dejando constancia de ello en el acta de la comparecencia.  

4. Cuando la investigación haya de extenderse a nuevos hechos respecto de la misma persona 

investigada o cuando concurran elementos suficientes para atribuir el hecho punible a otra u otras 

personas, se las convocará a una nueva comparecencia. 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 28. Primera comparecencia para el traslado de cargos.  

1. Desde que resulten de las actuaciones indicios que permitan atribuir la realización del hecho punible 

a una persona determinada, el Fiscal europeo delegado la convocará a una primera comparecencia para 

comunicarle que la investigación se dirige contra ella.  
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En la citación que se realice se le informará de que deberá comparecer representada por procurador y 

asistida de abogado, advirtiéndole que si no lo hace ambos profesionales le serán designados de oficio 

y de que, sin perjuicio de ello,habrá de asistir personalmente al acto.  

No se procederá de este modo cuando se haya autorizado el secreto de la investigación, en cuyo caso 

la primera comparecencia se practicará inmediatamente después de haberse alzado.  

2. Al iniciar la comparecencia, el Fiscal europeo delegado preguntará a la persona investigada sus datos 

personales, le informará de los derechos que le asisten y le requerirá para que designe un domicilio en 

España donde practicar las notificaciones o una persona que las reciba en su nombre, advirtiéndole que 

la citación realizada en la persona o en el domicilio designados permitirá la celebración del juicio oral en 

su ausencia en los casos y con los requisitos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  

A continuación, le informará de manera clara y precisa de los hechos que se le atribuyen y su calificación 

jurídica provisional, de todo lo cual se dejará constancia en el acta.  

Finalmente, el Fiscal europeo delegado preguntará a la persona investigada si desea prestar declaración 

en ese momento, procediéndose, en su caso, a la práctica de esta diligencia.  

3. Cuando, por la complejidad de la investigación, la información verbal no asegure la adecuada 

comprensión de los hechos investigados y de su calificación provisional, se comunicarán estos extremos 

por escrito a la persona investigada, dejando constancia de ello en el acta de la comparecencia.  

4. Cuando la investigación haya de extenderse a nuevos hechos respecto de la misma persona 

investigada o cuando concurran elementos suficientes para atribuir el hecho punible a otra u otras 

personas, se las convocará a una nueva comparecencia.  

JUSTIFICACIÓN 

Se propone la modificación del segundo párrafo del primer apartado del precepto en coherencia 

con el principio de preceptividad de la representación por procurador. 

  



   

 

 

 

 

29 

Artículo 31. Declaración de la persona investigada. 

1. La persona investigada podrá prestar declaración sobre los hechos en el curso de la primera 

comparecencia.  

2. Con posterioridad a este momento, el Fiscal europeo delegado podrá llamar a la persona investigada 

para preguntarle sobre los hechos siempre que lo considere necesario a los fines de la investigación.  

En este caso, lo notificará a la persona interesada y a su defensa al menos con cuarenta y ocho horas 

de antelación. Este plazo no será aplicable en supuestos de detención, urgencia o cuando exista riesgo 

de desaparición de fuentes de prueba.  

3. En la citación que se realice para la práctica de esta diligencia, se informará a la persona investigada 

de manera clara y comprensible de los derechos que le asisten conforme a lo establecido en la Carta de 

los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en la Constitución y en la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, advirtie ́ndole de que en caso de incomparecencia injustificada se podrá ordenar su detención.  

4. La persona investigada podrá solicitar que se le reciba declaración cuantas veces quiera justificando 

la razón que lo motiva, y el Fiscal europeo delegado la recibirá, tan pronto sea posible, si tuviera relación 

con la causa.  

5. En toda declaración que haya de prestar, la persona investigada estará asistida por el abogado que 

haya designado o, en su defecto, por el que se le haya nombrado de oficio.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 31. Declaración de la persona investigada. 

1. La persona investigada podrá prestar declaración sobre los hechos en el curso de la primera 

comparecencia.  

2. Con posterioridad a este momento, el Fiscal europeo delegado podrá llamar a la persona investigada 

para preguntarle sobre los hechos siempre que lo considere necesario a los fines de la investigación.  
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En este caso, lo notificará, a través de su procurador, a la persona interesada y a su defensa al menos 

con cuarenta y ocho horas de antelación. Este plazo no será aplicable en supuestos de detención, 

urgencia o cuando exista riesgo de desaparición de fuentes de prueba.  

3. En la citación que se realice para la práctica de esta diligencia, se informará a la persona investigada 

de manera clara y comprensible de los derechos que le asisten conforme a lo establecido en la Carta de 

los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en la Constitución y en la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, advirtie ́ndole de que en caso de incomparecencia injustificada se podrá ordenar su detención.  

4. La persona investigada podrá solicitar que se le reciba declaración cuantas veces quiera justificando 

la razón que lo motiva, y el Fiscal europeo delegado la recibirá, tan pronto sea posible, si tuviera relación 

con la causa.  

5. En toda declaración que haya de prestar, la persona investigada estará asistida por el abogado que 

haya designado o, en su defecto, por el que se le haya nombrado de oficio.  

JUSTIFICACIÓN 

 El principio de preceptividad de la representación por procurador facilita la práctica de la 

notificación de una nueva comparecencia de la persona investigada para que concurra al acto con el 

abogado defensor, por ello se propone la modificación del segundo párrafo del apartado segundo en 

dicho sentido. 
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Artículo 36. Participación en la práctica de diligencias.  

Salvo declaración de secreto, la persona investigada, por sí o a través de su defensa, podrá participar 

en la práctica de los actos de investigación, especialmente los que se ejecuten para el aseguramiento 

de una fuente de prueba conforme a lo previsto en el Título VI de esta ley.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 36. Participación en la práctica de diligencias.  

Salvo declaración de secreto, la persona investigada, por sí o a través de su representación y con 

asistencia letrada, podrá participar en la práctica de los actos de investigación, especialmente los que 

se ejecuten para el aseguramiento de una fuente de prueba conforme a lo previsto en el Título VI de 

esta ley.  

JUSTIFICACIÓN 

Se acomoda la redacción del artículo al principio de preceptividad de la representación por 

procurador. 
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Artículo 37. Personación de la acusación particular. 

1. Las víctimas del delito podrán personarse en el procedimiento de investigación como acusación 

particular.  

A los efectos de la presente ley tendrán la consideración de víctima las personas o entidades ofendidas 

por la infracción o que hayan sufrido un perjuicio directo derivado de la comisión del delito.  

2. El escrito solicitando la personación deberá dirigirse al Fiscal europeo delegado encargado de la 

investigación y estar suscrito por abogado.  

3. El fiscal les tendrá como parte, con los derechos que les reconoce esta ley, previa comprobación de 

su condición de ofendido o de perjudicado directo por los hechos punibles.  

4. El decreto por el que se deniegue la personación podrá ser impugnado por el solicitante en el plazo 

de cinco días ante el Juez de garantías. La impugnación se sustanciará por el procedimiento previsto en 

el artículo 123 de esta ley.  

Contra la resolución del Juez de garantías no cabrá recurso alguno.  

5. En el procedimiento previsto en esta ley no se admitirá la personación como acusación popular.  

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 37. Personación de la acusación particular. 

1. Las víctimas del delito podrán personarse en el procedimiento de investigación como acusación 

particular debidamente representadas por procurador y asistidas de letrado.  

A los efectos de la presente ley tendrán la consideración de víctima las personas o entidades ofendidas 

por la infracción o que hayan sufrido un perjuicio directo derivado de la comisión del delito.  

2. El escrito solicitando la personación deberá dirigirse al Fiscal europeo delegado encargado de la 

investigación y estar suscrito por procurador abogado.  
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3. El fiscal les tendrá como parte, con los derechos que les reconoce esta ley, previa comprobación de 

su condición de ofendido o de perjudicado directo por los hechos punibles.  

4. El decreto por el que se deniegue la personación podrá ser impugnado por el solicitante en el plazo 

de cinco días ante el Juez de garantías. La impugnación se sustanciará por el procedimiento previsto en 

el artículo 123 de esta ley.  

Contra la resolución del Juez de garantías no cabrá recurso alguno.  

5. En el procedimiento previsto en esta ley no se admitirá la personación como acusación popular.  

JUSTIFICACIÓN 

 

Se modifica el primer párrafo del apartado primero y el apartado segundo para establecer como requisito 

de la personación de la acusación particular la representación por procurador. 
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Artículo 38. Ejercicio de la acción civil.  

1. La acción civil podrá ejercitarse acumuladamente con la penal por la acusación particular.  

No obstante, las victimas podrán ejercitar solamente la acción civil, personándose en calidad de actores 

civiles.  

Quien ejercite solamente la acción civil se habrá de limitar a formular esta pretensión en el escrito de 

personación dirigido al Fiscal europeo delegado.  

2. Una vez sea tenido como parte, el actor civil podrá solicitar la adopción de medidas cautelares reales 

de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de esta ley.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 38. Ejercicio de la acción civil y participación del tercero responsable.  

1. La acción civil podrá ejercitarse acumuladamente con la penal por la acusación particular.  

No obstante, las victimas podrán ejercitar solamente la acción civil, personándose en calidad de actores 

civiles, debidamente representadas por procurador y asistidas de letrado.  

Quien ejercite solamente la acción civil se habrá de limitar a formular esta pretensión en el escrito de 

personación dirigido al Fiscal europeo delegado, que habrá de ser firmado por procurador y abogado.  

2. Una vez sea tenido como parte, el actor civil podrá solicitar la adopción de medidas cautelares reales 

de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de esta ley.  

3.- La persona contra la que se dirija la acción civil derivada del hecho punible, distinta del investigado, 

podrá mostrarse parte en la causa como tercero responsable civil, debidamente representada por 

procurador y asistida de letrado. 

JUSTIFICACIÓN 
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 Se propone la modificación de los párrafos segundo y tercero del apartado primero para regular 

los requisitos de postulación del actor civil, a los cuales el Anteproyecto no hace referencia, exigiendo la 

representación por procurador y la asistencia letrada. Además, se incluye la participación del tercero 

responsable civil, representada por procurador y con asistencia letrada. 
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Artículo 39. Acceso al procedimiento.  

Desde que se admita su personación, salvo declaración de secreto, las acusaciones particulares podrán 

acceder a las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento en relación con el 

tratamiento de la información (Capitulo VII) y la protección de datos (Capitulo VIII).  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 39. Acceso al procedimiento.  

Desde que se admita su personación, salvo declaración de secreto, las acusaciones particulares y los 

actores civiles, así como los terceros responsables civiles, podrán acceder a las actuaciones de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento en relación con el tratamiento de la información (Capitulo 

VII) y la protección de datos (Capitulo VIII).  

JUSTIFICACIÓN 

 Se modifica el artículo para garantizar el ejercicio del derecho de defensa por el actor civil y el 

tercero responsable civil. 
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Artículo 40. Proposición de diligencias.  

Las acusaciones particulares podrán someter a la apreciación del Fiscal europeo delegado la posibilidad 

de practicar aquellas diligencias que consideren útiles para la comprobación de los hechos.  

El Fiscal europeo delegado acordará su práctica si las considera relevantes para la investigación.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 40. Proposición de diligencias.  

Las acusaciones particulares, así como los actores civiles y los terceros responsables podrán someter 

a la apreciación del Fiscal europeo delegado la posibilidad de practicar aquellas diligencias que 

consideren útiles para la comprobación de los hechos.  

El Fiscal europeo delegado acordará su práctica si las considera relevantes para la investigación. 

Las diligencias denegadas por el Fiscal europeo delegado durante el procedimiento de investigación 

podrán ser solicitadas ante el Juez de garantías, que solo podrá ordenar su realización cuando su 

resultado sea determinante para decidir sobre la naturaleza delictiva del hecho o la participación de la 

persona investigada en el mismo y no sea posible diferir su práctica a la fase intermedia o al juicio oral.  

JUSTIFICACIÓN 

 Para la efectividad de su derecho de defensa también los actores civiles y los terceros 

responsables han de contar con la posibilidad de solicitar diligencias al Fiscal europeo. Por otro lado, se 

propone la inclusión de un tercero párrafo para permitir la realización al Juez de Garantías de las 

solicitudes denegadas por el fiscal europeo en pie de igualdad con la defensa del investigado. 
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Artículo 41. Aportación de informaciones.  

Las acusaciones particulares podrán poner en conocimiento del Fiscal europeo delegado las 

informaciones que consideren relevantes para la investigación  

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 41. Aportación de informaciones.  

Las acusaciones particulares, así como los actores civiles y los terceros responsables, podrán poner en 

conocimiento del Fiscal europeo delegado las informaciones que consideren relevantes para la 

investigación  

JUSTIFICACIÓN 

 También los actores y civiles y los terceros responsables deben poder aportar informaciones 

que consideren relevantes. 
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Artículo 42. Participación en los actos de investigación.  

Las acusaciones particulares podrán intervenir en la realización de los actos de investigación que se 

practiquen a su instancia o se ejecuten para el aseguramiento de una fuente de prueba conforme a lo 

previsto en el Título VI de esta ley.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 42. Participación en los actos de investigación.  

Las acusaciones particulares, os actores civiles y los terceros responsables podrán intervenir en la 

realización de los actos de investigación que se practiquen a su instancia o se ejecuten para el 

aseguramiento de una fuente de prueba conforme a lo previsto en el Título VI de esta ley.  

JUSTIFICACIÓN 

 Se propone la modificación del artículo para dotar de efectividad al derecho de defensa de 

actores civiles y terceros responsables, a los que se debe permitir participar en los actos de 

investigación. 
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Artículo 45. Decreto de conclusión del procedimiento.  

1. Una vez practicadas todas las diligencias necesarias, los Fiscales europeos delegados dictarán un 

decreto de conclusión del procedimiento en el que adoptará alguna de las siguientes resoluciones:  

a) El archivo por improcedencia del ejercicio de la acción penal en los supuestos contemplados en el 

artículo 39.1 del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017.  

b) La solicitud de que se siga el procedimiento simplificado de conformidad, presentando escrito de 

acusación suscrito conjuntamente con la defensa de la persona encausada.  

c) La solicitud de apertura del juicio oral formulando escrito de acusación.  

2. Cualquiera que sea el contenido del decreto de conclusión será notificado a la defensa de la persona 

investigada y a todas las partes personadas.  

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 45. Decreto de conclusión del procedimiento.  

1. Una vez practicadas todas las diligencias necesarias, los Fiscales europeos delegados dictarán un 

decreto de conclusión del procedimiento en el que adoptará alguna de las siguientes resoluciones:  

a) El archivo por improcedencia del ejercicio de la acción penal en los supuestos contemplados en el 

artículo 39.1 del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017.  

b) La solicitud de que se siga el procedimiento simplificado de conformidad, presentando escrito de 

acusación suscrito conjuntamente con la representación y la defensa de la persona encausada.  

c) La solicitud de apertura del juicio oral formulando escrito de acusación.  
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2. Cualquiera que sea el contenido del decreto de conclusión será notificado a la representación de la 

persona investigada y a las representaciones de todas las partes personadas.  

JUSTIFICACIÓN 

 Se propone la modificación de la letra b) del apartado primero y del apartado segunda, en 

coherencia con el principio de preceptividad de la representación por procurador. 

  



   

 

 

 

 

42 

Artículo 48. Reapertura de la investigación.  

1. El decreto de archivo, acordado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de esta ley, no 

impedirá que conforme al apartado 2 del artículo 39 del Reglamento, se reabra el procedimiento de 

investigación cuando aparezcan hechos nuevos, de los que no se tuviera conocimiento en el momento 

de acordar el archivo y justifiquen el ejercicio de la acción penal.  

2. El decreto de reapertura consignará los hechos y circunstancias que justifican la reanudación de la 

investigación, notificándose de inmediato a los que hubieran sido investigados en el procedimiento y a 

las víctimas del delito.  

3. El decreto que acuerde la reapertura podrá ser impugnado por la persona investigada conforme a lo 

establecido en el artículo 119 de esta ley.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 48. Reapertura de la investigación.  

1. El decreto de archivo, acordado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de esta ley, no 

impedirá que conforme al apartado 2 del artículo 39 del Reglamento, se reabra el procedimiento de 

investigación cuando aparezcan hechos nuevos, de los que no se tuviera conocimiento en el momento 

de acordar el archivo y justifiquen el ejercicio de la acción penal.  

2. El decreto de reapertura consignará los hechos y circunstancias que justifican la reanudación de la 

investigación, notificándose de inmediato a los que hubieran sido investigados en el procedimiento, a las 

víctimas del delito, al actor civil y al tercero responsable.  

3. El decreto que acuerde la reapertura podrá ser impugnado por la persona investigada o el tercero 

responsable civil conforme a lo establecido en el artículo 119 de esta ley.  

JUSTIFICACIÓN 

 Se propone la modificación del precepto para acomodarlo a la necesidad de garantizar el 

derecho de defensa de actores civiles y terceros responsables. 
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Artículo 50. Solicitud.  

1. El Fiscal europeo delegado, con el acuerdo de todas las partes personadas, podrá solicitar al Juez de 

garantías que dicte sentencia de conformidad, presentando escrito conjunto con el contenido previsto 

en el artículo 54 de esta ley.  

2. El escrito estará firmado por el Fiscal Europeo Delegado, por la asistencia letrada de las acusaciones, 

por la persona encausada y por su defensa y, en su caso, por los actores civiles y terceros responsables 

civiles.  

3. Cuando las partes estén conformes con la aplicación del beneficio de suspensión de la ejecución de 

la pena privativa de libertad, lo señalarán expresamente en el escrito.  

4. Cuando la pena pactada sea superior a cinco años de prisión, se acompañará a la solicitud una 

justificación de la existencia de indicios racionales de criminalidad distintos al mero reconocimiento de 

los hechos por parte de la persona investigada.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 50. Solicitud.  

1. El Fiscal europeo delegado, con el acuerdo de todas las partes personadas, podrá solicitar al Juez de 

garantías que dicte sentencia de conformidad, presentando escrito conjunto con el contenido previsto 

en el artículo 54 de esta ley.  

2. El escrito estará firmado por el Fiscal Europeo Delegado y por los procuradores y los abogados de las 

demás partes.  

3. Cuando las partes estén conformes con la aplicación del beneficio de suspensión de la ejecución de 

la pena privativa de libertad, lo señalarán expresamente en el escrito.  

4. Cuando la pena pactada sea superior a cinco años de prisión, se acompañará a la solicitud una 

justificación de la existencia de indicios racionales de criminalidad distintos al mero reconocimiento de 

los hechos por parte de la persona investigada.  
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JUSTIFICACIÓN 

Se propone la modificación del apartado tercero, en coherencia con el principio de preceptividad de la 

representación por procurador. 
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Artículo 72. Declaración testifical.  

1. El Fiscal europeo delegado responsable de la investigación podrá hacer comparecer y declarar como 

testigos a cuantas personas conozcan hechos o circunstancias relevantes para la averiguación del delito 

y la determinación del responsable o puedan aportar datos útiles para tal fin.  

Salvo quien esté exento del deber de comparecer y declarar en el juicio oral, toda persona está obligada 

a atender el llamamiento del Fiscal europeo delegado para declarar como testigo cuanto sepa sobre lo 

que le sea preguntado.  

2. La declaración testifical se obtendrá en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  

El abogado designado para la defensa de la persona investigada podrá asistir a la declaración testifical, 

en cuyo caso, concluida la declaración, se le dará oportunidad de solicitar que se requiera al testigo para 

que realice las aclaraciones que considere necesarias sobre algún punto concreto de interés para la 

defensa.  

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 72. Declaración testifical.  

1. El Fiscal europeo delegado responsable de la investigación podrá hacer comparecer y declarar como 

testigos a cuantas personas conozcan hechos o circunstancias relevantes para la averiguación del delito 

y la determinación del responsable o puedan aportar datos útiles para tal fin.  

Salvo quien esté exento del deber de comparecer y declarar en el juicio oral, toda persona está obligada 

a atender el llamamiento del Fiscal europeo delegado para declarar como testigo cuanto sepa sobre lo 

que le sea preguntado.  

2. La declaración testifical se obtendrá en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  
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Los abogados del investigado, de las acusaciones y de los actores civiles y terceros responsables podrán 

asistir a la declaración testifical y efectuar al testigo las preguntas que, siendo pertinentes y útiles, 

planteen.  

JUSTIFICACIÓN 

 Se propone la modificación del último párrafo, por resultar sumamente la posición del 

Anteproyecto, absolutamente restrictivo del derecho de defensa del investigado y, más aún, del de las 

restantes partes, a las que se excluye de la diligencia. 
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Artículo 73. Dictamen pericial.  

1. El Fiscal europeo delegado, atendiendo a la especialidad y competencia en la materia sobre la que 

haya de versar la pericia, podrá designar los peritos que estime oportuno para que emitan el dictamen 

correspondiente sobre los extremos que sean sometidos a su consideración.  

Se podrán designar dos o más peritos cuando resulten necesarios por la complejidad de la pericia. La 

designación se hará preferentemente entre el personal técnico adscrito a la Fiscalía Europea.  

2. La designación será notificada a la defensa de la persona investigada, que en el plazo de tres días 

podrá proponer aquellos puntos a los que debe extenderse el dictamen o aportar otros instrumentos o 

efectos para su análisis conjunto. El Fiscal europeo delegado lo acordará siempre que sea útil y 

pertinente al objeto de la pericia.  

Si la naturaleza y objeto de la pericia lo permiten, la persona investigada podrá designar un perito a su 

costa para que concurra al reconocimiento.  

3. La parte que tenga conocimiento de que en un perito concurre alguna causa de abstención, si este no 

se hubiera abstenido, lo pondrá en conocimiento del Fiscal europeo delegado, proponiendo su 

recusación por escrito, del que se dará traslado al perito recusado, para que manifieste sí reconoce la 

causa alegada.  

Si el perito niega la causa de recusación, el Fiscal europeo delegado, practicadas las diligencias 

oportunas, resolverá por decreto lo procedente sobre la concurrencia del motivo de recusación alegado. 

Esta resolución será impugnable ante el Juez de garantías conforme al procedimiento previsto en el 

artículo 123 de esta ley.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 73. Dictamen pericial.  
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1. El Fiscal europeo delegado, atendiendo a la especialidad y competencia en la materia sobre la que 

haya de versar la pericia, podrá designar los peritos que estime oportuno para que emitan el dictamen 

correspondiente sobre los extremos que sean sometidos a su consideración.  

Se podrán designar dos o más peritos cuando resulten necesarios por la complejidad de la pericia. La 

designación se hará preferentemente entre el personal técnico adscrito a la Fiscalía Europea.  

2. La designación será notificada a la persona investigada y a las restantes partes, a través de sus 

procuradores, que en el plazo de tres días podrá nproponer aquellos puntos a los que debe extenderse 

el dictamen o aportar otros instrumentos o efectos para su análisis conjunto. El Fiscal europeo delegado 

lo acordará siempre que sea útil y pertinente al objeto de la pericia.  

Si la naturaleza y objeto de la pericia lo permiten, la persona investigada y las restantes partes podrá 

designar cada una un perito a su costa para que concurra al reconocimiento.  

3. La parte que tenga conocimiento de que en un perito concurre alguna causa de abstención, si este no 

se hubiera abstenido, lo pondrá en conocimiento del Fiscal europeo delegado, proponiendo su 

recusación por escrito, del que se dará traslado al perito recusado, para que manifieste sí reconoce la 

causa alegada.  

Si el perito niega la causa de recusación, el Fiscal europeo delegado, practicadas las diligencias 

oportunas, resolverá por decreto lo procedente sobre la concurrencia del motivo de recusación alegado. 

Esta resolución será impugnable ante el Juez de garant ías conforme al procedimiento previsto en el 

artículo 123 de esta ley.  

JUSTIFICACIÓN 

 Se propone la modificación del precepto en coherencia con el principio de preceptividad de la 

representación por procurador y con la finalidad de posibilitar la intervención en la diligencia de todas las 

partes y no sólo de la persona investigada. 
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Artículo 75. Entrada y registro en domicilio de la persona jurídica. 

1. Las normas establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la entrada y registro en lugar 

cerrado son también aplicables a la entrada y registro en el domicilio de las personas jur ídicas.  

A tal efecto, se entiende por domicilio de la persona jurídica el lugar cerrado en el que se desarrollan las 

actividades de dirección o donde se custodian, en cualquier soporte, los datos y las informaciones 

relativas a su actividad, organización y funcionamiento excluidas del conocimiento de terceros.  

2. El consentimiento para la entrada y registro en el domicilio de una persona jurídica podrá ser otorgado 

por su representante legal, apoderado, administrador de hecho o de derecho.  

No obstante, fuera de los casos de flagrancia, precisará siempre autorización judicial la entrada y el 

registro de los siguientes lugares y espacios:  

a) Las dependencias de las personas y entidades jurídico-públicas.  

b) La sede de partidos políticos, sindicatos y medios de comunicación, así como los despachos u oficinas 

donde se desarrollen actividades respecto a las cuales se reconozca el secreto profesional.  

Si hubiera de registrarse el despacho profesional de un abogado, procurador o notario se notificará la 

resolución al Decano del Colegio concernido o a quien estatutariamente le sustituya, para que pueda 

asistir a la diligencia de registro.  

c) La apertura y registro de cajas de seguridad que se hallen en entidades bancarias u otras instalaciones 

específicamente dedicadas a su custodia.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

 La norma, siendo acertada en su contenido, carece de sentido que se circunscriba a los 

procesos regulados en la Ley que desarrolla el Reglamento europeo. Debería trasladarse a la LECRIM, 

para dotarla de alcance general. 
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Artículo 118. Supuestos.  

Los decretos dictados por el fiscal europeo delegado durante el procedimiento de investigación solo 

podrán ser impugnados ante el Juez de garantías en los supuestos expresamente establecidos en esta 

ley.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo118. Supuestos.  

1. Los decretos dictados por el fiscal europeo durante el procedimiento de investigación podrán ser 

impugnados ante el Juez de Garantías por vulneración de derechos fundamentales o infracción de ley, 

así como en los supuestos expresamente establecidos en esta ley.  

JUSTIFICACIÓN 

Se propone la modificación del precepto para asegurar la efectividad del derecho a la tutela 

judicial efectiva de las partes mediante la posibilidad de someter a control judicial los decretos del fiscal 

europeo por vulneración de derecho fundamental o infracción de ley. 

La concesión a la fiscalía europea de un espacio exceptuado de control judicial resulta contrario al 

derecho a la tutela judicial efectiva y al principio de exclusividad de la jurisdicción. Si el fiscal europeo 

dicta un decreto contrario a la Constitución o a la Ley la cuestión no estriba únicamente en la exclusión 

de las pruebas obtenidas como consecuencia de la lesión, sino en la posibilidad de impugnación judicial 

de la medida ante el Juez de Garantías por cualquier parte que ostente un derecho a interés legítimo. 

La fiscalía europea no puede ser la única institución cuyos actos decisorios puedan quedar fuera de 

control jurisdiccional.  
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Artículo 126. Legitimación.  

Pueden solicitar del Juez de garantías la práctica del aseguramiento de las fuentes de prueba:  

a) el Fiscal europeo delegado, de oficio o a petición de las acusaciones y  

b) la persona investigada.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

 El precepto, que restringe el derecho a la tutela judicial efectiva y a la práctica de la prueba 

pertinente para la defensa de actores civiles y terceros responsables, debe ser suprimido, sin que exista 

la necesidad de establecer una norma específica sobre legitimación, dada la redacción del primer 

apartado del artículo 124. 
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Artículo 127. Petición de las acusaciones en la investigación.  

1. Las acusaciones personadas en la investigación podrán solicitar al Fiscal europeo delegado que 

promueva el incidente.  

2. El Fiscal europeo delegado resolverá mediante decreto motivado.  

3. Cuando la decisión sea desestimatoria, las acusaciones podrán impugnar la decisión ante el Juez de 

garantías, en el plazo de cinco días, justificando que la práctica del aseguramiento resulta objetivamente 

imprescindible para sostener la pretensión acusatoria.  

La impugnación se sustanciará por los trámites establecidos en el artículo 123 de esta ley.  

El juez decidirá sin ulterior recurso sobre la práctica o no de la diligencia de aseguramiento.  

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las acusaciones podrán solicitar directamente 

del juez competente la práctica del incidente cuando existan razones de la urgencia que lo justifiquen.  

En este caso, aportarán los elementos que permitan acreditarla. 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Supresión. 

JUSTIFICACIÓN 

 EL sistema de promoción del incidente establecido en el artículo es dilatorio y engorroso, sin 

que se vislumbre sus ventajas. 

 

 

 


